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JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA VII NOMINACIÓN

JUICIO: OVIEDO NUÑEZ ANGEL JHONATAN c/ WEB MASTER S.A.S. s/ EXHORTOS /OFICIO
LEY 22.172-Expte. N°895/25

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.

   Proveo la presentación del letrado Carlos Maximiliano Aguirre del 16/10/25:

   1. Tengo presente y por denunciados los datos del presentante, en su carácter de abogado
diligenciante del presente exhorto al letrado Carlos Julio Maximiliano Aguirre (MP 3119). Por
constituido domicilio digital en el casillero N° 20-20163194-8 y por denunciado número de celular
381-4406347. Dése intervención de ley.

   2.  Tengo por recibido el presente oficio Ley 22.172 y conforme a lo ordenado por el Juzgado
Nacional de Primera Instancia del Trabajo N° 18, a cargo del Dr. Santiago Docampo Miño, Juez, y
Secretaría Única a cargo de la Dra. Andrea Verónica Arias en los autos caratulados: OVIEDO
NUÑEZ, ANGEL JHONATAN C/ WEB MASTER S.A.S Y OTROS S/ DESPIDO, N° 18446/2024,
mediante resolución de fecha12/05/2025, dispongo:

   ACEPTO la prueba PERICIAL CONTABLE ofrecida. En consecuencia, proceda la Oficina de

Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a realizar el sorteo de perito Contador Público Nacional por
intermedio de la Secretaría de la Sala de Sorteo de la Excma. Corte Suprema de Justicia, quien una
vez asumido el cargo deberá expedirse sobre los puntos de pericia propuestos por la parte
demandada.

   3. Hago saber al Dr. Santiago Docampo Miño, Juez a cargo del Juzgado Nacional de Primera

Instancia del Trabajo N° 18, que deberá NOTIFICAR a las partes, lo dispuesto en la presente
providencia, de conformidad con lo normado por el art. 381 del CPCC, a efectos del debido control
de la prueba. Proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a confecionar el oficio ley
22.172, quedando a cargo del diligenciamiento de la presente manda el letrado Aguirre y/o quien
este designe a tales efectos.

Fecha Impresión
07/07/2026 - 10:42:27



   4. Proceda la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 2 a NOTIFICAR de la presente
providencia a las demandadas LOGISTICAS INTEGRALES S.A. (calle 24 de septiembre N° 719,
piso 8, oficina 1, San Miguel de Tucumán) y WEB MASTER S.A.S. (calle 24 de septiembre N° 719,
piso 8, oficina 1) en sus domicilios reales a los fines de la realización de la presente prueba pericial
contable. YYND895/25
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